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tante de la Administración y el Periw de la misma, 1:'11 union
<tel Alcalde o Concejal q\le delegu€, se personarán ~n e; Ayun·
tamlento de Pere1ada (Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de ¡as actas
prpvias a la ocupación de las l1ncflS contenida" +~n hr relaCIón
qm' se~uidamente~ detalla. junto con km prüpj€'Iurio:c v dt'mab
inten,,':1<1düs (nle COnCllrl'lln.

Lo que se nace pÚblico pur lllHl1u <1'2¡ preseill€ anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicl:la ocupación
puedan comparecer al acto de referencía, l1Rciendo uso de 10f
derechos tipificndos t'l"l el artiwlo ¡;Z fle in mismrr Ley ante.:>
citada.

Barcelona, ln de· ::I'~<I~<¡) d( jQ70· F.l {lli-',f'nif·ro Director,"'w
4.722-E.
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Paladio Moret Soler . " .
Asunción Batlle eoIl ," ..
Margarita Descamps Becll " .
Joaquina y Maríro Angelct Cantenys ; .
Concepción Ruiz Daniel .
Narcisa Cot Oliveda .
GIl Llaveras Llindis .............•. , .
José Planas Lloveras __ .
Asunción Batlle CoU .............••....•..•......•..•••..••.•••••
Jaime Sala Lloveras .................................•.•.........
José Agulló Costa ......................••.......•...•...••...•.•..•.
Asunción Batlle Coll o' .

Jbsé Bech Plana;s , , , ~ •••...
Miguel Mateu Pla. ,.. .. .
8ebastián Presas Galobardes ..
José Bech y Margarita Descamps ..
Angela Ortega Palma '_._ .
Juan Síl'vent Beras .,......... . , .
Juan Brugat Soler y esposn .
Ralnón Pujol Cantény:-; ,.........•.•.••.•••.•..•.•.
Antonio CasaInort de Espona .
José Planas Llaveras
Engracia Mort Serrn
Jo¡;;é Bech Trillch ... " ....
Soledad Agulló Gratacó." " ,..•..•..•....
Rememos. Maset Llostl
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Ilmo, Sr.: A propm'sta del Rectorado de la Universidad de
Madrid, de acuerda con los preceptos contenidos en la l.ey 831
1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Unlvel'
Flitarias y su Prore",orado; en la Ley de Presupuestos vigente y
en los Decretos 2142/1967, de 19 de agosto~ 201111966, de 23 de
:ulio; 1200/1966, de 31 de marzo, y 1243/1967, de 1 de junio, de
Ordenaclón de las respectivas Facultades y, en SU caso, de con
formidad con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de
EdUcación,

Este Ministerio ha dispuesto:

DE
M IN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de jnnio de 1970 por la que se dotaa
plazas df-' Profesor af/reqado en la U1l.iveTsidad de
Madrüt.

Faeullad d<:' ,f1t'ttit'iIHl

({Anatomía deKeriptiva y topográfica (<JO n RUS tecnlcas ana·
tómicas) 2."f1 (Departamento de Anatomía) «(Higiene y san1dad
It Mlcroblologla y Parasitología,) (Departamento de patología),
<"Obstetricia (con Fisiopatología ¿e la l'eproduccíón y Materno
logía)}), «Patología v Clínica quirúrgica» (Departamento de Pa
tología), ((Propedéut1ca y Semiología clinica (con exploración
funcional) (Semiologiah> (Depart.amento de Patología), «Tera
péutica física (Rontgendíagn¡)sUco»)) (DE'partamen1n de Radio·
logia y Fisioterapia)

Segundo,-La dotación de las plazll.s de Profesor agregado a
qUE" se refiere el númet·o anterior tendrá efectos de la- rl~('ha
de esta Orden

Lo digo a V. 1. para su conoC'!mient.o y f-.fl?f'tos
Dios guarde a V. I. muc}lO;> años.
Madrid, 18 de junio de 1970.

VILLAR PALAS!

limo. Sr. Director general ele Enseñanza Superior e- Investigación.

Primero.~.se dotan en las Facultades que se mencionan de
lB Universídad de Madrid, las plazas de Profesor agregado de
Universidad que se relacionan a continuación, quedando ads~

eritas a los Departamentos que se expresan en su caso. consti
tuídos en dicha Universidad:

Facultad de Ciencias Politic((.s, Económicas Ji Comerciales

({Anúlisi,s matemútico», «Derecho civib), «Hacienda pública"
(Departamento de Hacienda públíca y Derecho fiscal). «Sociolo
gja y Metodología y Sistemática de las Ciencias sociales».

Facultad de Farmacia

({Bioquímica)) (Departamento de Bioquímiea).

Far.HJtad de Filosofía y Letras

«Psicología socia})} (Departamento de Psicología). (Dictamen
favorable cid Consejo Nacional de Educacíón,)

ORDEN de 24 de 1unio de 1.970 1JOr la que se con:-;
lituye el Departamento de Geoqrajia en la Facnl~

tad de Filosofia J-j Letras de la Universidad de
Murcia.

Ilmo. Sr.: A propue~ta de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Murcia, y haciendo uso de la autorización
conferida en el articulo 5.° del Decreto 1200/1006, de 31 de
marzo, sobre ordenación de Departamentos en las Facultades
de Filosofía y Letras.

Este Ministerio ha dispuest.o que en la Facultad de Filosofía
y Letras: de la Universidad de Murcia se constituya el Departa..
mento de Geografía,

Lo digo a V. l, para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai'ías,
Madrid, 24 de junio de 1970.

VULAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnE'ieflanza Superlor e Investi~

gación.
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